
Miérco'e# *6 il# Hayo de 1477

DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA
La* ley«» y la»<SI»p»#lcE®»c« del ©»- j 

t^irree «en oibllgaterla* para ¿s «apiíaS ' 
t provine!» 4^e«d€ ^BC se pBlJÎrsB cS-î 

e s linente en cI8a y iSesile ersjr«* ifirr. 
ée^pse* para lo» desEi*» pnetlnæ Se la 
L tana provIncBa. (¥ ey -^a S ¿e 1 '¥fie^~ 
tore de ISSr.)

KUSCKICIOK PABTICULAa. Las leyes «edenes y a»«nelo»qac se 
naaden pahlE«%ir en la* boletines o fi

Un mes en Córdoba. ISrs.îd. íneva. ^^\ etaieaatiiaada rea^Hir aí'Celepeiüien
Tres idS3 .
Seis id. * . , . OS.
Un año.. .... 133.

Sÿ^nèUaa (0^49 Í9s dias eí

• ' * • ' ' respective, p’»r ewye ecadniit sr j its
360 i ^ ^* ®*® "^Etoroi; de les fcr»el«B«dr* 

»Íp¿¿s¿<»«Ííív<m'J pnio^Seea. (Ordd -xea de « de Abril de 

j ti^SSi y 31 de ‘ftetwifore de S*^^-^.’

Presidencia del Consejo de 
Ministros. j

S. M. el Key, (Q. D. G.,) y j 
S. Â.H. la Sbirua. Señora Princesa I 
de Astúrias, continúan en esta Cor- | 
te sin novedad en su importante 
salud.

■wwhwftnanengg^

Núm. 1602.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de loa pue
blos da esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeo público y d> 
mds depeadientee de mi autoridad! 
proeeuerio & practicar activas di
ligencias en busca de la emballena 
cuyas señas se expresan ú oonti- 
nuacion, y en caso de ser habida 
la pondrán á disposición del señor 
Alcalde de Palma del Rio.

Córdoba 11 te Mayo de 1877, 
El Oobsruador, 

Agustin Salida.

SeBtíS.

Üna yegua de cinco à seis años, 
negra, mosqui^ada, calzada de los 
piés, cinco dedos sobre la marca, 
lucera corrida y bebe, en el naoi- 
mtenU de la cois atusado y con 
hierro B.

■ ■iiLlWS«U"t¡l H lili

Núm. 2606.

Sección do Fomentó.
U. B^nísio Rodríguez y Me

tales, vecino da Dus Tones, ha 
presentido í la# nwve y veinte 

minutos de la macana del día 6 r e ,<, 
Mayo actual una solicitud de ro- | 
gi»tro do diez y ocho pertenencias 1 
de la mina titulada < Air ora,» de 
mineral plomo, sita eu sitio llama- í 
do Umbria del Beoribano, Quintos | 
de Valdegrc-gorioa, terreno de la 8 
propiedhd ce! Sr. Marqués de la | 
Torrecilla, término de Santa Eufo- 1 
mío, Undanto al Sur con la mina j 
eCorpua 2.*,» al Norte Quintos de 
Valdegregorioa, y por los demás 
vico toa con tierras de dicho señor 
Marqués, cuyo mineral ea plome.

La designación que hace es la | 
siguiente: i

Se tendrá por pucto de partida g 
un mejoQ que hay junio & otro de | 
la miua«Corpua 3.%, y se medirán 1 
150 metros al Este que es la 1/ es- S 
taca; de R. & N. 300 metros que 3 
es la 2,* estacaj de N. à 0. 600 ma- | 
tros que os la 3.*; de 0 á 3. 800 ^ 
metros que ea la 4.* estaca, y de S. | 
al pauto de partida 450 metros. 8

Ha coueiguado al mismo tiem- i 
po la cantidad de noventa y nueve | 
pesetas. |

¥ habiendo cumplido con las ^ 
formalidades de la ley, por decreto | 
de 5 del actual he dispuesto la ad- | 
misión de la referida solicitud,.sal- | 
vo mejor derecho, y que so anua- 9 
cíe al público eu eumplimicnto del | 
párrafo segundo del srUoulo 16 de 1 
las bases generales para la nueva 1 
Irgisisciou de minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1877, 
MI Gobarnador, 
AffíuHn Salido.

Núm. 2611, Ën virtud de varias reclama- | 
Adala!.tracta provincial de Fo- I ’ *“•’*•“ “‘"^'^ * “ I 

Baalo. - Miau, - 1 ““‘«“'“Or ^ “« •«•«‘’ •“ «* ! 
fiMOMM»»» 0. B.W «1* ? ‘^- • *”*• *’ ** 1

mauez 'a continuación del espedien- ^ 
te de la mina de carbón nombrada ^ 
•Csrided,* sita en Villaharta, por | 
decreto de esta fecha he acordado * 
se declare franco y registrable | 
el terreno que aqualia venia ocu- í 
pando, i

Loque sa inserta en este perió
dico oñeiat para su debida publi
cidad.

Córdoba 12 da Mayo de 1877, 
Ei fio^iemidor. 

Agtistin Salido, 1

Núm. 2612. |

Admiaistracion provincial de Fo* | 
manto.—'Minas. 1

Habiendo sido renunciadas por S 
D. Manuel Gu ti orrez de la Couchât : 
representante legal de D. Carlos 
Likefett que lo ea s su vez de la so
ciedad Rtolverg y Wesfaiia los es- 
pedientes de las minas nombra
das «Las Haca?,» «La Continua
ción,» «La loteroalada» y -La Pro- ' 
longacíou,> sitas en Fuente Obe- | 
jaou, de mineral plomo, hj acor- ! 
dado declarar frasco y registrable | 
el lar reno que aquellas venían ocu- 1 
pando. 1 

Lo que he dispuesto se anuncie s 
en este periódico oúcial pata su de- 1 
bida publicidad, £ 

Cóidoba 12 de Mayo de 1877. | 
El Gobernador, ¡ 

Agustín Salido, 

acordado, que sierapra qua an al- 
gunacin lad ó villa ae catebrad fé- 
riae 6 marcados, quedan en sus
penso Ina diaposicionas de mi bando 
da 12 de Abril referente á la obser
vancia y descanso da trabajo y 
contratación ea los dias festivos. 

Córdoba 16 de Mayo da 1877.
, El Gobernador civil, 

Águséin Salido,

Núm. 2607.

Administración ecor ómica 
de la provincia de Cór

doba.

Recriad ación obtenida por al Ayun
tamiento da asta capital «o el día 
11 del mas actual, por derechos 
de especies da consumos, cerca- 
les y sal.

Pis. Cts.

Por especies con recar
go dal 100 por 160. . 2017 74 

id. cereales con id. Id, ■ 2435 14 
ídem sal con el 60 por 

100.

4462 89 
AíbUrios subre es peal es 

adicionadas, . 337 72

Total. . 4700 60
Córdoba 12 de Mayada 1877,—

P. 0., Fernando Montilla,

^Mw^NMsm* <ír»'’w^‘'
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ÜEST^mW
Nlim. 2698

Alcaldía co as titucional de 
YUlavîciosa

Don Aníanio Esaabtr Arrivas. Al
calde eaostitacional de e^te vi- 

* l’a
Haso sabbr: gan Vipmioaio p*'P 

*■1» Jtîc’a pericial da esta -vitia el 
bor^adur del apsadioe al ataitla- 
ramiento do la riqueza pública 
coirespandiente al próximo año 
eci lióm co do 1877 à 1878, queda 
espueefo al púbico ío la Secretaría 
municira' por féríuiiw de 8 dise 

■ para que e satai da lo por los intere- 
eadea puedan p^e^cnter iaa recta- 
c aciones que á su de echo com
petan, en la int-dlgencia da que 

.traaenrrido dicho plazo no serán 
edmitidoa.

ViHavioiosa 11 de Mayo de 
' 1877,—Antonio Escobar.

Mm. 1614.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la pri níra decena del 
mes de Mayo de 1^77. •

Núm* 5596, 
Don Antonio Escobar Arrivas, Al

calde constitucional do esta villa. 
Hsgo saber: que fijadas deSni- 

tivaraeote por el A y unta me ato las 
cuentas manicipalrs ds wta villa 
corres 00 odien les al año ecoadtaico 
de 1875 à 76, y so periodo de atn- 
pliaoioc, y preseatadaa A el esánian 
de la aaíKinHea de vocales asooia- 
dci, quedan espuertas al público en 
Ía Secretaría capitular por término 
do 18 días para que examinadas 
por tos vecinos puedan foroinlar 
por escrito sua ob'^ervacionas con 
objeto de comuQicarla-í á la Junte, 

" Begun sa diopoae eu el art. 180 de 
ia Ley tnnnicÀpal reformada. ,

Dado en Villavioiosa A 11 de 
Mayo de 1877,—Antonia Escobár.

JliGliKli,
Núm. 8882

Juzgado de primera Ins
tancia dal distrito da la de
recha de esta ciudad do

Córdeba.
Don José Qcczalez Parez, Juez de 
- primera instaacia dal distrito de 

la dare' h i de esta ciudad.
Por el presente aa a un «eia e1 fa- 

Hftciffiíanto HÍQ testar de De ña Joa- 
quiea Ruiz Gim-mcz. da eata natu- 

■^ rat^'za y vecindad, soltera, de se 
teúla y dos sflas de edad,'y se l’a- 
013 á lo- que se crean con derecho 
á hared.rla, para que comparez
can en este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días.

Córdoba nueva de Mayo de mil 
ueb íoieato# setenta y liate. —José 
González Ferez,-*—El Eacribáno 
Salvador topaz y Páramo,

!—wwsojRajsiwq^-Sl^^

Días.

NACIDOS VIVOS

Legitimos. No isgíttiü ' j*..

T-.tal de 
vivos.

<
3 C*

o cr

o

1 1 2 » > 2
1 2 3 > > 3

3 > » > l > *
4 * > 3
5 2 4 6 > > »
8 * * > >
7 4 2 6 1 1 6
8 » 3 3 a > 4
9 > 1 » > 1

10 > » > >

TcUL 11 12 ’3 12 > 25

NACIDOS SIN VIDA
INSCRITOS.

1
Y MUERTOS ANTES DE SER

Le^ítimoa. Nolegitiujiia. Total de
< 33 < 33 atehaa elaseo.

5 Tufa! de

íZi ÍJ
ZT
en •

*

muertos.

» * 2
> > > > 3

> > 1« »
> » » > 3

> > > > 6
> » > >

> » > > » 6
» > > > 4

> > > > > > 1
> ib > > >

» * * > *-5

Córdoba 11 de Meyo de 1877,—El Juez municipal, Fernando la CaIU,

i Kûm. .2615.

* DEPÜSCIOSES registradas en este Juzgado durante Sa primera decena del 
* mes de Msyo de UZZ, clasificadas por sexo y estado civil de Íos falle- 
1 oidos.

Córdoba 11 de Mayé de 1877,—El Juez manioipal, Fe- áidt ¡a Oálle.

DIAS. VARONES.

F4iX4K4FXB3»O9.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros, Casados. Vindos. TOTAL.
Í
Solteras, Casidas. Viudas. TOTAL.

1
2
3
4
5
6
7

9
10

Total. . .
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>
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>
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>
>
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>
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>
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>
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»
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»

>
>

»
1
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1
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Núm. ÎÜSI.

Don Juan Coscollar y Payal, Te
niente Coronel Comandante de ’ 
la Bemonía de Córdoba, y Fía- î 
cal militar de la plaza.

Habiéndose fugado dal cuartel 
de San Felipe de esta ciudad, en la 
noche del veinte y cuatro de Di
ciembre del año próximo pasado, 
el desertor de la caja da quintos 
Alejandro Carmona Gimenez, i 
quien estoy sumariando, y osando ’ 
de la jurisdicción que el Rey me j 
concede en estos casos, por sus Rea- ’ 
lea ordenanzas; por el presente ci- ! 
to, llamo y omp!azo por primer 
erfioto y proton à dicho Alejandro 
Carmona Gimenei, aeñaSándola el 
refarido cuartal de San Felipe, don
de deberi pteaentarsa psrsonal- 

• mente en ei término de train ta dias 
que se cuentan desde el día de la 
fecha, para dar sus descargos y de
fensa, y da no comparecer en este 
plazo, se le condenará en rebeldía, 
sin mas liamarle ni emplazarle: Û- 
jese y pregóueae este edicto para 
que Uagoe á noticia de todos.

Córdoba l.‘de Mayo de 1877.
—El Fiscal, Juan Coscollar.—El 
Escribano, Francisco Molina.

i

1

Doa ó tres esápaulas de Alqui
trán de Goyot,» tornadas an ei mo
mento de laa corniciae, proonoeo un 
alivio rápido y basta o con íreeuen- 
cia para curar en poco tiempo iw 
restríaüc8 y las bronquitis mas te
naces. De este modo ee cotaigna 
también detener y aun curar la 
tisis ya deoiarada; en este caso, el 
alquitrán impide la deBcomposioioa 
de lúbercuios y, con la ayuda de 
la aaiuiaieza, m cuta es mae tapi
da de 10 que hubiera peumo espo- 
rarte.

¡seria peco todo cuanto dijéra- 
moS ; aru recemendar este reme 
dio, que ha llegado ha ser popular 
en otros países, no solo por su te- 
uonooida edcacia, sino también por 
su baratura, porque, conteniendo 
el irasco de «Alquitrán ge Goyot 
60 cápsulas,» el tretamieiito no 
cucalá Bino un real diario, ptóxi- 
mamentv, y con él ce evita m uao 
ue lus dianas, pastmae y jaiáüts.

Para estar bien seg nio ue obte
ner las vetoaderae «eisponias oe Al
quitrán oe Goyot,> eiijate sohre la 
etiqueta dei irasco lâ luma de Gu
yot, impii sa en lie» cuttee. Dot to 
demag, eetftfi cápsula» to entuon- 
liaB tu casi ledas las iaimacias.

IMJNGIOS
OUIA DE APREMIOS

T.éa pedidas » dj^iráu í ImÜ- 
t brerios de A. de Sau Martin, Puerta 
| dd Sol, 6; C. Bailly-Bai 1 liare, Fla- 
j xa del Príncipe Alice so, 8; Migue

por débito» de GOntribucienea, pro- i 
piba, «rbitrios y pda'toa —Su pre ■ | 
olo dos peaetaz. 1

EL ANGEL DE UNA FaMÏLIA, 
comedia dramática original en ena
ro actos y en verec.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos ae dirigirán á 

D. José Fernandez y Martinez, ofl- 
oial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y a! hacertos se 
la ctiwpa&aràn, adémés de su im 
porie, 50 céniimos de peseta de ex- 
case para que pnedua oertificarae 
08 envioa.

También podrán adquncirse en 
85 capîtaieB te esn tccuB las pro
vincias de España, puts en las más 
tiene corresponealee ci autor, sin 
aumento de los precios seSaladoB

üGuia de la oemtribadion de In- 
musblee,* cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetse.

«Gnia práctica ce la contribu- 
oioc de industria y comeicíc.» 81 
precio 1 peseta^

s 
a

t 
î

t

ña r

K

a

A tos SecreUríosDS 
Áyootomieato.
Bepartímieato y Ma- 

trieula.
Los pUeges-esíados 

para la forHia^ioB- de te 
Matrícula de safosídio y 
Bepartiinteoto por ter- 
ntoríal, cois ¿J aumento 
del Uolo por cieuio pE« 
ra ixoní-jipales y con ar
recio los rütíciOM mo- 
dd©8, se hallan de venís 
en la isupr^nia y libren© 
del «Diario’ es Cordobés,, » 
LeiTudos ib 3 Lbd Ïtr» 
naado‘^^í . .

i s

i

il

aNUNCíC.

Tratado práctific de Bccedcea- 
cia partie piar .-'-Instr HccioD para 
el ejercicio del Proteciorado en la 
Beu&íiü6ncia n^rticciai dé 30 de 
Diciembre de 1S73, anotada pot 
D. Fermín Hernández igíeúas, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
UVaterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neoozaria por habersie 
atdlermcdcá loe servieios de Bene 
ñcsincia í?ooap#l y partioBÍaí.

42 reales en Madrid y I# an 
^f^n^w íí&i?í^ «s Ri^

¡ Gnijarfo, PreeiRdoís, 5; Alfonso 
1 Durán. Carrera de San Gerónimo, 
| 8; ÓM autor, Tr cbís do la Potada 
| to. p.*, Madrid

Lcfim^aíite.
Eu la librería del * Diario do 

Córdoba» ee encontrarán laíf si
guientes obras de D. Eaeebio Frei
xa Rebasó:

.Proatnaiiío de la Admiaiftsa- 
cian manioipai» con aiwleio y for- 
muierios para todos ies actos y ser- 
vicioi) á que son Uamadoi los Alcas- 
den, Ayantamiontoa, Seoretariea, 
Juntas teca test y maestros de 18*?- 
treccion primarie, tía publica por 
coadernoB de 20í páginas cu 4/ 4 
2 poíset^ 50 o^tku;»#.

tíe ha repartido hasta ai EL” 
cuaderno.

«Guia de Bpremioe» pas débites 
de coétrihiaciones, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 pwaUs.

i

s

»

Ï

!

GUIA DE DA CUWïRlBlifWJ 
de inmuebles, cultivo y ganaderí 
—-Con'.icoe: hoimulaíioe completa 
de expedieutee para el nombra o 
mioum de peritos repartidorea; de 
excuaas para dejar de serte; da car
tillas evalustorifts; tía amihara- 
mientús; de apéndices á loe misinos; 
de reparte; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem 4 un 
pafticalar por la Junte pericial; de 
remamacioa de un pueblo «elicita»- 
do rebaja de oontribuetoo por eum- 
mídad pública en te cobecha gene
ral del término; idem de varios 
contri buy en tsv por la misma causa 
en sus btireuadefi; demostraciones 
ariimótícae de las operaciones que 
requieren todos tes trabajos esta- 
díaticos de riqueza; rescite de la le- 
gísiaoion vigentedeí ramo, incmsos' 
tee artículos v,\ y/ y S4 de la Ley 
de 21 de Julio de ío7Ü; el novísi
mo contrato oteebrano'anuo ol Mi- 
ulsterio de Haoienua > et Danoo de 
España; la Real óraan da ^3 de 
Agoeto 06 este aco, y hnaimente, 
mulutud de otsorvccivotes citas y 
advertencias sobre tedító los expe- 
dmnitá iiisericfi en te tw&.— isa 
prcoio tefts pésete*.

li

4 
» 
1 i
5

(t 
f

GhhAb fuhlivADeb ï 
ledetitcoionte.-—Gum ue eoasumos, - 
— (6.‘ eUioioii.)— Gora compieUsi- 
inti pubu 'sda cn Jumo de este aho, 
y aüiciiibrs.da cun uve apendmos da- 
dos à iuz on virtiiU Uo is novUnu 
instruction de ¿s, ue Jiiio.-iaô pre
cio # peaéU». í

Í

1

I 
l

^ los ¿œreUEiVE de
■ Á^uintamiéMio.
FU«^<» e^Udo» psia 

k farmseioo dí’-i mUla* 
mkoie j r#|#ry2omkdt

p rosu 5? cestos, esk J<^ 
com parativos^ ewentas
^c Alcaldía y Dsposita
ría, relaei6ñe« y tod» 
elaae de impresos: paira 
las oficinas, munîcîpalceï 
Se haUpp. rÍP venta en «l 
despacho de este perió- 
dá^c, S. Feraand/ 54 y 
Ijatrade» 1^.

Cevlifieaeioaes de 
exención dei SK5m- 

cio Militar»

L^*^ háéUsa de venta ea 
la bíiprenla «tel « Diana 
de Córdoba,» S. Femaip 
4ÎO ^4 y I^tyado® ^Hr 

ijUcTriiAvli^A

di la cwfttnbiKsi m de 
industria y comercio.*-» 
Su preste wn» peseta.

ARRENDÁMiEblTG, "
Desde San Juan próximo ve ar

riendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, uúm. 4, 
en la Ribera, y te otra en te calle 
del Potro ó Line roa, núm. 76: tra
tándose de ellas desde el día en la 
Ad minifitraoíon de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales noiq, i, Pla- 
snete de bon Gómez de esta (te- .

ANUNCIO.

Se venderán en subasta privada 
el doce de Mayo próximo a las doce 
del día, en la casa cade de loa Leu- 
ues nú mero 2, loa quietos Meato 
Chiquero y Mauborracha, de te de
hesa de los Galapagar^, situada en 
loa términos de í^ Villas de Hinojo
sa y Vaiseqnitio, en esta provincia, 
quedando re ma fados en el mejor 
postor, y Bujetándose á las conoi- 
0101108 qué estarán presentes.

El auto se venheará por ante las 
personas autorizadas competeote- 
meute al electo.

« 
i

ARREWDAMIER i G.
En la Administración de loti ee- 

hores Marqueses de Viana, establ»- 
cida en iæ casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Goinez de eu .a 
oitidad, se trata desde el día del ar
rendamiento, pare desde tían Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
ea la calle dwi Fo tro ó Idneres de 
eata dicha eiuáivD - 

BEVtufLa UÜ CUpOUes 
COO aiicgÍG al úlUmo 
DüGíielo, se haUau de 
veaU eu la impreata de 
este periódico ^. For# 
ULDUG 0.4 y Letrados i^,
wjíitúJte, ¡Rwte y Eífcij,rá‘í« bel 

MáW »> y^^^QB;,

4
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